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1. INTRODUCCIÓN.

La Intervención General de la Generalitat en uso de las competencias que le atribuye la Ley
1/2015 en el Capítulo IV del Título VI, ha realizado trabajos de revisión y verificación de las
cuentas anuales que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta
de resultados y la memoria de FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL CLÍNICO
DE LA COMUNITAT VALENCIANA correspondientes al ejercicio 2018, en colaboración con la
firma de auditoría BDO Auditores, S.L.P. en virtud del contrato CNMY17/INTGE/31-LOTE 3
suscrito con la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico a propuesta de la Intervención
General de la Generalitat y en el marco del Plan de Auditorias correspondientes al ejercicio 2019.

Como resultado de los trabajos de control, realizados en base a las Normas de Auditoría del
Sector Público, Normas Técnicas de Auditoría e Instrucciones dictadas por la Intervención
General de la Generalitat, con fecha 10 de junio, se emite informe de auditoría pública de
regularidad contable, con carácter provisional. No habiendo presentado la entidad alegaciones
al citado informe, procede emitir el presente informe que tiene el carácter de definitivo.

2. CONSIDERACIONES GENERALES.

Denominación completa del ente auditado Fundación Para La Investigación Del Hospital Clínico De
La Comunitat Valenciana (INCLIVA)

Tipo de ente (artículo 2.3 Ley 1/2015)

Fundación pública integrante del sector público
empresarial y fundacional de la Comunitat Valenciana,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.3
letra C, 3.2 y 157, de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones

Clasificación dentro del sector público
(artículo 3 Ley 1/2015).

Se trata de una entidad de las previstas en el artículo 3.
2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda
Pública, del Sector Público Instrumental y de
Subvenciones.

Conselleria de adscripción Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

Código de identificación orgánica en
Presupuesto Generalitat

 Sección 10, Entidad 00080

Norma de creación

La Fundación se constituye e1 19 de enero de 2000
ante Notario, tras acuerdo adoptado por el Consell de
la Generalitat Valenciana de fecha 15 de junio de
1999.

Estatutos y/o normativa reguladora de su
organización y funcionamiento

La Fundación se rige por sus estatutos aprobados por
el Patronato, los cuales fueron modificados en el
ejercicio 2015 y aprobados por la Junta de Patronos
el 15 de diciembre de 2015.
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Objeto/fines institucionales

Impulsar, promover, favorecer y ejecutar, la
investigación científica y técnica y la docencia, y así
mismo ejercer el seguimiento y control de la misma en
el seno del Hospital Clínico Universitario de Valencia, y
de su Departamento de Salud (Departamento de Salud
Valencia Clínico-Malvarrosa), así como en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia, y el
desarrollo del mismo.

Nivel de participación de la Generalitat en el
capital social o patrimonio fundacional

La totalidad de la dotación fundacional inicial
corresponde a la Generalitat Valenciana.

Régimen presupuestario (artículo 4 Ley 1/2015)

Tiene carácter estimativo y no vinculante, salvo las
dotaciones consignadas en el capítulo destinado a
gastos de personal que tendrán carácter limitativo y
vinculante por su cuantía total.

Normativa contable de aplicación (Plan
contable)

Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se
aprueba el Plan de Contabilidad de entidades sin fines
lucrativos, así como la normativa contable emitida
posteriormente que le es de aplicación.

Responsable de la formulación de las cuentas
anuales

El Director General, Secretario del Patronato y el
Vicepresidente Patronato

Órgano que aprueba las cuentas anuales El Patronato

Tipo de poder adjudicador a efectos de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre

Poder adjudicador distinto de la Administración
Pública.

Órgano de contratación de la entidad

De conformidad con los Estatutos aprobados por el
Patronato, y de conformidad con la escritura de poder
otorgada ante el Notario de Valencia, D. Fernando
Pascual de Miguel, de fecha 23 de mayo de 2017,
número de protocolo 1721/2017, se conceden
poderes al Vicepresidente de la Junta de Gobierno, al
Director General y al Director Económico, para que
cualquiera de ellos, de manera solidaria suscriba los
correspondientes contratos con el límite económico
de 18.000 euros, a partir del cual, deberán firmar de
manera mancomunada dos de ellos.

Delegaciones conferidas por el órgano de
contratación No

Medio propio instrumental de la Generalitat No
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Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director
General de la Fundación, el Vicepresidente del Patronato y el Secretario del Patronato el 31 de
marzo de 2019, fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Generalitat el 15
de abril de 2019.

3. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES.

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la
imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Fundación basada en el
trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, Normas Técnicas
de Auditoría e Instrucciones dictadas por la Intervención General de la Generalitat. Dichas
normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad
razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.

Este trabajo conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los
riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación
razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Fundación. Una auditoría también
incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las
estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global
de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades.

4. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON
SALVEDADES.

A la fecha de este informe no hemos recibido respuesta a nuestra solicitud de confirmación,
directa y por escrito, de determinada información vinculada a subvenciones otorgadas
básicamente por organismos públicos a 31 de diciembre de 2018. Por ello, no hemos podido
completar todos los procedimientos de auditoria que nos permita concluir sobre la
razonabilidad de los saldos mantenidos en los epígrafes “Inversiones financieras a largo plazo”
del activo no corriente y “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” del activo corriente
del Balance de Situación adjunto por importe de 3.530 miles de euros, así como de determinados
importes de las deudas transformables en subvenciones relacionadas con dichos saldos cobrar,
por importe total de 6.974 miles de euros, registradas en los epígrafes “Otros pasivos
financieros” del pasivo corriente y no corriente del Balance de Situación adjunto.
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5. OPINIÓN.

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los hechos descritos en el apartado
“Resultados del trabajo: Fundamentos de la opinión favorable con salvedades” las cuentas
anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL CLÍNICO
DE LA COMUNITAT VALENCIANA a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios
y criterios contables contenidos en el mismo.

6. Asuntos destacables que no afectan a la opinión.

Llamamos la atención respecto a que los excedentes atribuibles a los ensayos clínicos
realizados y ya finalizados en la Fundación son registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias
en cada ejercicio económico para posteriormente pasar a nutrir su cuenta de reservas. El
origen de estos excedentes, así generados, es controlado por la propia Fundación a través de
registros auxiliares de forma tal, que los mismos suponen un derecho tácito a su disposición
en proyectos o gastos propuestos por los propios gestores que dieron origen al excedente
generado y hasta el montante acumulado de los beneficios por ellos producidos. Esta cuestión
no modifica nuestra opinión.

BDO AUDITORES, S.L.P.    INTERVENCIÓN GENERAL DE LA GENERALITAT

____________ _____________________________
Jesús Gil Ferrer   Ignacio Pérez López
Socio Viceinterventor General de Control
 Financiero y Auditorías

20 de junio de 2019
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